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La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza m;..;;;...;.---

LEY:

e

Artículo ·1O.-Oispónese<>que,en . los .emprendimientos· habitacionales que se
construyan.a través del Instituto·Provincial de Vivienda y DesarroUoUrbano (1PVyDU), en
áreas que no cueJ'ltencon~quipamiento básico suficiente para absorber las demandas en
materia de Salud,·· Educación, Seguridad, Deportes, Recreación y otras necesidades
básicas del nu~voconjunto,se deberá prever la reserva de los terrenos necesarios para
cubrir esas demandas.

Los.terrenos deberán dirnensionarse sobre la base de las reglamentaciones, pautas
y criterios fqadospor los organismos competentes.

Art.2°~-iAutoríz$se~IIPVyDU a .transferir alpqderEjecutiv(),atítulo gratuito, los
inmuebles de su propiedad destinados a cubrir lo dispuesto en el Artículo 10

•

Art. 30
._ Comuníquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán, a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil diez.
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REGINO NESTOR AMADO
PRESIDENTE SUBROGANTE
NC de .la PRESIOENCIA

H. LEGISLATURA DE TUCUMAN

"2010 - Bicentenal'iode la Revolución de Mayo __Año de Homenaje al Dr. Juan Bautista Alberdi"



REGISTRADABAJO EL N° 8.374,.-

San Miguel de Tucumán,D101ollire 2 d.e 2010.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes y Dec etos.-


